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NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA 

OTORGAN: 

QUITO 

Escritura N*2018.17.01.033P00133 

CESION DE PARTICIPACIONES 

ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ 
  

Dirección Domiciliaria Calle 21 de Agosto y Raquel Verdesoto, 

Chillogallo, Quito, Pichincha 
1
 
9
]
 

  

Números de teléfono (A) fijo (B) 

móvil 

(AJ3074726 (BJ0983449818 

  

Dirección o correo electrónico 
  

HILDA FABIOLA CARDENAS VALDEZ 
  

Dirección Domiciliaria 

  móvil 
| Dirección o correo electrónico 

Número de teléfono (A) fijo (B)   
Calle 21 de Agosto y Raquel Verdesoto, 

| Chillogallo, Quito, Pichincha 

(43074726 (B)0983449818 

ecua_construccioneshotmail.com | 
  

 



LUIS HERNAN GAVILANEZ OROZCO 

  

Dirección Domicillana Calle 21 de Agosto y Raquel Verdesoto, 

  

Chillogallo, Quito, Pichincha 
  

  
  

Número de teléfono (A) fijo (B) | (A). 3401720 (B)0983449818 

móvil   Dirección o correo electrónico administraciónadalid com ec 
  

CUANTIA: USD, 3.450 
Dr2 COPIAS; 3'*(1018,01,22) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día diecinueve enero de dos mil dieciocho (2018 01.19) ante 

mí, doctor Nelson Prado, Notario Trigésimo Tercero del Cantón, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, los señores ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ e HILDA 

FABIOLA CARDENAS VALDEZ, por sus propios y personales derechos en 

calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor LUIS HERNAN GAVILANEZ 

OROZCO por sus propios derecho en calidad de CESIONARIO - Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casado, casada y casado, de ocupación carpintero, 

quehaceres domésticos y jornalero; domiciliados en Quito, Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haber exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden eleve a escritura la 

   



NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA 
QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES, cuyo texto es el que es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de la que conste la siguiente de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA V8B ADALID COMPAÑÍA 

LIMITADA, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato de 

cesión de participaciones, por una parte, como CEDENTES los cónyuges 

ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ e HILDA FABIOLA CARDENAS 

VALDEZ, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIO, el señor LUIS HERNAN GAVILANEZ OROZCO, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA V8B ADALID COMPAÑÍA LIMITADA, 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el veintiocho de 

noviembre del dos mil diecisiete, ante el Notario Octogésimo Cuarto del 

Cantón Quito, doctor Alexis Patricio Jurado Vaca, y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el Uno de diciembre del dos mil diecisiete, b) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA V8B 

ADALID COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el dia quince de enero del dos mil 

dieciocho, previo la verificación de que el socio cedente haya pagado todo el 

capital suscrito, resolvió y autorizó por "unanimidad al socio ANGEL 

GONZALO VALENCIA LOPEZ, ceder la totalidad de sus participaciones, es 

decir TRES MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA (3450) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del señor LUIS HERNAN GAVILANEZ Ú 

OROZCO.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con los | 

Ley y el Estatuto, el socio señor ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ, cede 

3 o 

antecedentes expuestos, y luego que se ha cumplido con las exigencias de ) 

17



    
    

   

-ZARIA 
la totalidad de sus participaciones que posee en la Compañía, es decir, IICESIMAS: 

TRES MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA (3450) PARTICIPACIONES DE da 

UN DÓLAR CADA UNA, a favor del señor LUIS HERNAN GAVILANEZ 

OROZCO. EL CEDENTE por este instrumento, cede a favor del 

CESIONARIO sus participaciones con todos los derechos inherentes a las 

mismas, expresamente renunciando a las utilidades y beneficio; 

devenguen en el presente y siguiente ejercicio económico, que le 

correspondería por haberlas tenido en propiedad hasta el perfeccionamiento 

de este instrumento. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

CECIONARIO declara expresamente que adquiere las participaciones 

pagando un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica por cada 

participación cedida por EL CEDENTE, dando un valor total de (USD 

3.450,00) TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que cancela de contado al 

Cedente mediante dinero en efectivo y de curso legal.- QUINTA.- 

MARGINACION.- Disponer que al margen de la escritura pública de la 

constitución de la compañía se tome nota de la presente cesión de 

participaciones, y posteriormente se proceda a su inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente,- SEXTA.- INSCRIPCION.- En el Libro respectivo 

de la compañía se inscriba la cesión de participaciones, luego de lo cual se 

anulará el certificado existente del cedente y ze emitirá un nuevo certificado a 

nombre del Cesionario.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los comparecientes 

aceptan el total contenido de las cláusulas que preceden a las que confieren 

el valor legal de una ejecutoria inviolable.- OCTAVA.- DOCUMENTOS 

ADJUNTOS.- Se ajunta copia certificada del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA V8B ADALID 

COMPAÑÍA LIMITADA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este instrumento 

Cll vilo Ledol Jarro



NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA 
QUITO 

público” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, 

la misma que se encuentra firmada por el doctor Hugo Vicente Ludeña Eras 

con matrícula ocho mil ciento cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Escritura en la que los otorgantes manifiestan que, para el o los 

casos de controversia podrán ser notificados usando la información 

precedente; y, por supuesto que declaran que su dirección de domicilio, los 

números telefónicos fijo y móvil y la dirección o correo electrónico son los que 

aparecen consignados en la presente escritura.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere, y leida que les fue por mí, el Notario a los 

comparecientes, se ratifican en la aceptación de su contenido; se incorpora al 

protocolo la presente escritura, quienes se ratifican y firman conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

E 170 11S4ya3 
ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ C.C. 

  

     

  

till Ensceme, 111. 
HILDA FABIOLA CARDENAS VÁNDES 66 6 

Et ab 1 p12G429I 5 
LUIS HERNAN GAVILANEZ OROZCO C.C.



  

    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA V£B ADALID CIA. LTDA 

    

  

     

En la ciudad de Quito, siendo las 17H00 del día 15 de enero del 2018 en las oficinas de la * 
empresa que se encuentran ubicadas en la calle General Duma N47-251 y Remaldo 
Espinosa, sector Monteserrín, de esta ciudad de Quito, se reúnen los señores socios de la 
COMPAÑÍA V£B ADALID CIA. LTDA: SEGUNDO PATRICIO VALENCIA, 
propietario de 4050 participaciones, de USDI,00 cada una; MARCO EFREN NUÑEZ 
VALENCIA, propictáno de 4050 participaciones de USD1,00 cada una; n 

40 od 

de 

    
   GONZALO VALENCIA LOPEZ, propictano de 3450 participaciones de US rent 

una; y, STEFANNY CAROLINA NUÑEZ VIERA, propietaria de 3450 paytfCipaciones de mil fue 
1,00 cada una; con el objetivo de celebrar una JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. Encontrándose representada la totalidad del capital 
suscrito y de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios 
presentes convienen constitunrse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el 
fin de tratar el siguiente orden del día: 

1 - Análisis de propuesta de reforma al Estatuto Social; 
2 - Reforma al Estatuto Social; 
3.-Autorización al Gerente General para suscribir la escritura pública de reforma al Estatuto 
Social, y, 
4- Renuncia al derecho preferente de adquinr las participaciones del socio ANGEL 
GONZALO VALENCIA LOPEZ, y, 
5- Autorización al socio ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ para que ceda la 
totalidad de sus participaciones al señor LUIS HERNAN GAVILANEZ OROZCO. 

1.- Análisis de propuesta de reforma al Estatuto Social.- Preside la Asamblea el señor 
MARCO EFREN NUÑEZ VALENCIA, en su calidad de Presidente de la Compañía, y actúa 
como Secretario Titular el señor SEGUNDO PATRICIO VALENCIA. Acto seguido, con 
relación a este punto, toma la palabra la señorita STEFANNY CAROLINA NUÑEZ 
VIERA, y solicita que se le permita dar lectura a una propuesta de reforma al Artículo 
Tercero del Estatuto Social de la Compañía, argumentando la necesidad de hacerlo, debido a 
que el objeto social que actualmente consta en la escntura de constitución, es aquel que está 
en la Página Web de la Superintendencia de Compañías, el cual no es concordante con la — | f 
disposición del Art. 8 de la Ley de Vigalancia y Seguridad Privada, tal como nos exigen en el 
Mumisterio del Interior, para conferirnos los permisos correspondientes, propuesta que una 
vez leída y argumentada, recibe el respaldo y aprobación unánime de todos los socios de la 

compañía ) 

      

2.- Reforma al Estatuto Social.- Como consecuencia del análisis y aprobación del pramer— 
punto del orden del día, por unanimudad se resuelve reformar el Artículo Tercero del Esfámuto 
Soeral, en la forma que sigue: “ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía 
tendrá por objeto social la prestación de servicios de prevención del delito, vigalancia y 
seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes, depósito, 
custodia y transporte de valores; investigación, seguridad en medios de transporte privado 
de personas naturales y jurídicas y bienes, instalación, mantenimiento y reparación de 
aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad: y, el uso y monitoreo de centrales para 
recepción, verificación y transmisión de señales de alarma; y, todas las demás actividades 
conexas y relacionadas a las actividades descritas. En cumplimiento de su objeto, la 
compañia podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley”. 

     

   Á General Duma Na; 
A ASES 

  

ss    

  

   
 



- 

3.- Autorización al Gerente General para suscribir la escritura pública de reforma al 
Estatuto Social.- En esto punto la Junta General resuelve unánimemente autonzar al señor 
Gerente General para que suscriba la escritura pública de reforma al Estatuto Social y realice 
todos y cada uno de los trámites pertmnentes hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

4.- Renuncia al derecho preferente de adquirir las participaciones del socio ANGEL 
GONZALO VALENCIA LOPEZ.- El señor Presidente solicita al señor Secretario, que 
certifique si el socio ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ, tiene pagada la totalidad 
del capital suscrito, quien inmediatamente certifica que sí tiene pagado todo el capital 
suscrito, conforme consta en la escritura de constitución de la Compañía. Seguidamente, de 
conformidad con lo establecido en el An. 113 de la Ley de Compañías, los socios 
SEGUNDO PATRICIO VALENCIA, MARCO EFREN NUÑEZ VALENCIA y 
STEFANNY CAROLINA NUÑEZ VIERA, dejan expresa constancia que una vez que cl 
Socio ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ les ha ofrecido ceder sus participaciones, 
ellos manifiestan que renuncian a su derecho preferente de adquirir dichas participaciones, es 
decir, no desean adquirir las participaciones del socio ANGEL GONZALO VALENCIA 
LOPEZ, dejándolo en libertad de cederlas a una tercera persona 

5.- Autorización al socio ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ para que ceda la 
lad de sus participaciones al señor LUIS HERNAN GAVILANEZ OROZCO.- En 

virtud de la renuncia expresa al derecho preferente que tienen los socios a adquirir las 
participaciones del socio ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ, la Junta General 
resuelve unánimemente autorizar al socio ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones que tiene en la COMPAÑÍA V£B ADALID 
CIA. LTDA, es decir, tres mil cuatrocientas cincuenta (3450) participaciones de un dólar 
cada una, a favor del señor LUIS HERNAN GAVILANEZ OROZCO. 

  

    

Habiéndose resuelto todos los puntos del orden del día, el señor Presidente concede un 
receso de treinta minutos a fin de que se redacte el Acta correspondiente 

Luego del receso concedido, se reanuda la sesión y se da lectura del acta, la misma que es 
Es sociopct idemte=y_ el Secretario que 

Ly 
EZ VALENCIA — SEL PRICIO VALENCIA 

SOCIO - PRESIDENTE SOCIO - SECRETARIO 
     

    

  

espttitalia or 
ANGEL GONZALO VALENCIA LOPEZ STEFANNY CAROLINA NUÑEZ VIERA 

SOCIO SOCIA 

  CERTIFICACIÓN 
CERTIFICO-Q0 el presento dotumonto es fel copia del origina que reposa en os archivos deta compañía VB 
ADALJÓ CÍA. LTDA»; 
tn ed A 

E 
Segundo Patricio Valencia 

  

SECRETARIO 
  —— 

|



irección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR pasea E 1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

   
E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701154898 

Nombres del ciudadano: VALENCIA LOPEZ Pa 30h 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

— ] Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

¿cis | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CARPINTERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDENAS V HILDA F 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALENCIA JULIO C 

Nombres de la madre: LOPEZ MARÍA EDALIA 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2011 

Información ceríífcaca a la fecha: 19 DE ENERO DE 2018 
Emisor NELSON BOANERGES PRADO GOROILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 33 | PICHINCHA - QUITO 

A 

    

       

N* de certificado; 183-086-57437 

IEA 
  

    

  

              

  

        

  

      

  

  

  

      Il Ing. Jorge Troya Fuertes. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1701154898 

Nombre: VALENCIA LOPEZ ANGEL GONZALO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Inlormación ceriicada aa fecha: 19 DE ENERO DE 2018 To 
Emisor. NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINCHA.QUITO-NT 33 -PICHINCHA - QUITO 

    

1N* de certificado 186-086-57445 

DO 
186-086-57445 

  

    

  

              

  

                  

 



Dirección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR SS     

AUTAKIA    
   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703095826 

Nombres del ciudadano: CARDENAS VALDEZ HILDA FAf 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA. 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA LOPEZ ANGEL GONZALO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARDENAS JULIO CESAR 

  

Nombres de la madre: VALDEZ DELIA AURORA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2018 V 

Información certifeada a la fecha 19 DE ENERO DE 2018 
Emsor NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 33 - PIÉHINCHA - QUITO 

  

N* de certificado" 186-086-57327 a 

A 
6r086:57322 Director General del Regístra Civil, Identiicación y Cect 

Documento firmado electrónicamente. 

La insttución o persona ant 

  

                                      

  

  

  

   

borá aldaro en hos Jirualregistracivgob.ec, conlowme ala LOGIDAC Av   



  

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 HA a rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1703095826 

Nombré: CARDENAS VALDEZ HILDA FABIOLA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

dol camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministorio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
4r a la fuente de información 

  

1-La informo 
inconsistencias    

  

Información cerifcada a la fecha 19 DE ENERO DE 2018 
Emisor NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 33 - PICHINCHA - QUITO 

O 

    

1N* de certificado" 184-086-57385 

AN 
24-086-57385 

    

  l             

  

              

  

 



Dirección General de Registro Civ, 
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ES Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

ama 

    

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712842945 

Nombres del ciudadano: GAVILANEZ OROZCO LUIS HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/SALCEDO/SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA CARDENAS ELIZABETH GIOVANNA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 1994 

Nombres del padre: GABILANES LEON LUIS HERNAN 

Nombres de la madre: OROSCO ACOSTA MARIA ALICIA] 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2013 17 

  

Información ceríicada ala fecha 19 DE ENERO DE 2018 
Emisor NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINCHA-QUITO.NT 33 - PIFHINCHA - QUITO 

   

     
   

N* de certificado" 183-086-57475 q 

A 
3 086-57378 

La asttución 

        

                    

  

        Í | Ing Jorgo Troya Fueries 
Director General del Registro Ci, Idanticación y Ce 

Documento firmado electrónicamente —        

  

    ¡deberá valitaro en https virtual registe      



SA % ¿22 Dirección General de Registro Civil, 

a EA EOS O cai cación 
/ 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1712842945 

Nombre: GAVILANEZ OROZCO LUIS HERNAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carnó de discapacidad es consultada de manera cirecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información cerficada a la fecha, 19 DE ENERO DE 2018 XV 
Esmisor: NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINCHA-QUITO-AT 33 - PICHINCHA - QUITO 

  
N* de ceríificado: 188-086-57492 

NOA 
183-086-57492 

  

  

          

 



LANGE GONZA VALNCA Lopez 

  

AUTAKIA, 
TRIGESIA 
TERCE 

      
  

    

ARA 
TRIGESIMA 
TERCERA        

  

El (la) que suscribe, de conformidad con los artículos 75 y 85 de la Ley Orgánica de Gestión de 
la Identificación y Datos Civiles, expresa su consentimiento para que el Notario Trigésimo 
Tercero de Quito acceda, convalide e imprima la información de sus datos de carácter personal 
a través del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación, igualmente pide certifique una copia de su cédula de 
ciudadanía; y sean agregados al acto notarial correspondiente. 
Quito, 19 de enero de 2018 

veea Llicnctó 
CARDENAS VALDEZ HILDA FABIOLA 

   



  

         

       

  

sonara 
Es 

TERCERA 

Data 
NOTAEIO 
a tea   

El (la) que suscribe, de conformidad con los artículos 75 y 85 de la Ley Orgánica de Gestión de 
la Identificación y Datos Civiles, expresa su consentimiento para que el Notario Trigésimo 
Tercero de Quito acceda, convalide e imprima la información de sus datos de carácter personal 

a través del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación, igualmente pide certifique una copia de su cédula de 
ciudadanía; y sean agregados al acto notarial correspondiente. 
Quito, 19 de enero de 2018 

se Há 
VALENCIA LOPEZ ANGEL GONZALO
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Fiecciones Generales 2917 Segunda Vielta 
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JSAVILANEZ ORGZCO LUIS HERNAN 
FEURODA ASIA Y OCES: y ES; 
E EEN MADRID 

Uso: 0 

  

       

   
    

  

     
DELEGACION PROVINCIAL DE 

El 15010201839 
NOTSKiA, 5518528 * 
TERCERA . 

a E 
, E tratado 

NOTARIO. Uta facts     
  

El (la) que suscribe, dé conformidad con los artículos 75 y 85 de la Ley Orgánica de Gestión de 
la Identficación y Datos Civiles, expresa su consentimiento para que el Notario Trigésimo 
Tercero de Quito' acceda, convalide e imprima la información de sus datos de carácter personal 
a través del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación, igualmente pide certifique una copia de su cédula de 
cludadanía; y sean agregados al acto notarial correspondiente, 
Quito, 19'de enero de 2018 
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OR. ALEXIS JURADO vaca Mamas 

RAZON MARGINAL: Tomo nota al margen de la escntura matriz 
de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA otorgada y suscrita ante mí, 
Doctor Alexis Patricio Jurado Vaca el veintiocho (28) de noviembre 
del dos mil diecisiete (2017), de la presente CESION DE 
PARTICIPACIONES celebrada en la Notaria Trigésima Tercera del 
cantón Quito, ante el Doctor Nelson Prado el diecinueve (19) de 
enero del dos mil dieciocho (2018), cuyos comparecientes son los 
señores: Valencia López Ángel Gonzalo y Cárdenas Valdez Hilda 
Fabiola en calidad de cedentes y Gavilánez Orozco Luis Hernán en 
calidad de Cesionario de todo lo cual DOY FE.- Quito, a veintidós 
(22) de enero del 2018. 

NOJA OCTOGÉSIMO CUARTO DE' CANTÓNGS 

    

NOTARÍA:21 

 



Gua. A 
Factura. 001-002-000015326 20181701084000013 

NOTARIO(A) ALEXIS PATRICIO JURADO VACA 
NOTARÍA OCTOGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701084000013 

mATAZ 
FECHA [ADE ENERO DECEO EA 
PO DERAZÓN. PAZON MARA 
ACTO O CONTRATO [CONSTTUCION DEGONPAÑA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [2811 2017 
No nERO DE PROTOCOLO — [WTO OnrorEaS 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

[STORSANTES. 
OTORSADO POR 

NOMBRES MAZON SOCIAL — [MP0 INTERVIENE. DOCUMENTO DEIDENTIDAD. o IDENTIFICACIÓN 
VALENCIA SEGUNDO PATACIO | FOR SUS PROPIOS DERECHOS [SEnuLa: masa 

AFAVORDE e 
NOMBRES RAZÓN SOCIAL — [MP0 INTERVINIENTE TOOCOMERTO DEDENIDAS Jr DEAcAcÓN e     

    
    

   

     

TESTIIONO. 
     
   
ACTO O TOIAATO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. 
[NUMERO DE PROTOCOLO 

[SESION DE PARTO PACONES. 
araizne     
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RCANTIL 
QUITO TRÁMITE NÚMERO: 6854 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 66166 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 121 
REGISTRO: "UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA TERCERA /QUITO /19/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VE:8 ADALID CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 3450 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 5530 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 01/12/2017.- 

  

  

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

   
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, ¿yn de Regisy, 

FECHA DE EMISIL 

a 
X 2 

DRA. Jl INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Coma 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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